
 
 
 
 

                                                  Tepic, Nay., a 18 de Diciembre del 2009 
     
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic, se le cita a Sesión 
Ordinaria de Cabildo, el día 21 de Diciembre del 2009, a las 10:00 horas, en el Recinto 
Oficial “Justino Ávila Arce”, la cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 
• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso del Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 08 de Diciembre del año en curso y las 2 actas Extraordinarias de fecha 14 y 16 
de Diciembre del 2009. 

 
2.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para Reprogramar y ejercer los recursos del Fondo 3 para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 y recursos Propios de 2009, al 
Programa HABITAT inserto en el Ramo Administrativo 20.- “Desarrollo Social”, con el 
Propósito de realizar los movimientos presupuestales a las obras y/o acciones 
aprobadas con anterioridad, e incorporar obras nuevas con los saldos disponibles. 

 
3.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para Reprogramar y ejercer los recursos del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos inserto en el Ramo Administrativo 20.- “Desarrollo Social” de 2009. 

 
4.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo al Proyecto al  

Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Tepic, Nayarit, para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 

 
5.-Solicitudes y Comunicaciones: 
     

a).- Solicitud para Adicionar el numeral 8 a la fracción XI del Artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

 
b).- Solicitud de Autorización para suscribir Convenio de Colaboración con la Caja 

Popular Mexicana, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de 
Responsabilidad Limitada y Capital Variable. 

 
 



 
 
 
 
 

6.- Informe del Presidente Municipal, correspondiente a los meses de Septiembre y 
Octubre del 2009, sobre el Estado que guarda la Administración en sus aspectos más 
relevantes. 

 
7.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre  Asuntos Turnados a Comisión.  
 
8.- Clausura de la Sesión. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 
 
 
 

PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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